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LIDAD ALEMANA 

VORES DE EPAD, CON DONICILIS EN ESTACIUDAD yTIERER LA 0 

TARIO y EN EL PROTOCOLO DE ESEGRITURAS A SU EARGO «DÍama se 

  

LA PRIVUORA ICOMPARECEN 109 SEÑORES WERNER GUBPEL CULLER 

EMILIO ROBOLFO SOENWARZ JARAMIL.1O Y EL ECOMOMISTA LARLOS 

AMORES VILLALBA M QUIENES DE SU LISRE y asroentÁnto Sense 

      

CONSTITUCION DZ LA COMPAJIA 
  

QUE SE DENOMINARA " AUTO AAAAAAK 

FRIO. COMPAÑÍA LIMITADA * 

    

CAPITAL SOCIAL 2 5í200.000,0 

EM LA  CIUBAD BE — GUAYAQUIL ¿PROVINCIA DEL GUAYAS, RE 

  

PÚBLICA DEL EBUADOR, EL VEINTE Y CINCO DE MARZO DE 

  

MIL. NOVESIEMTOS OBHENTA, ANTE 3Mf,eecrer  Carmos QuiRb= 

        
    
    

      

nEz VerÁsquez, Novano PRIMERO, ENGCARGADO DE LA Notaría 

CUARTAS COMPARECEN LAS PERSONAS SIGUIENTES 3 SEÑORES VE A=> 

  

MER GUUPROA MULLER y GABBA, INDUSTRIAL 3 EMPLAO ROPOL>- 
  

FO SCHAWARZ JARAMILLO y CASADO, ENPLEADO Y ECONOMISTA 

  

Canos AWMOrES VILLALBAS CASADO y POR SUS PROPIOS DERE> 

       

     

   

     

  

    

   
   

   
   
   

    

— 

E€HeS. LOs COMPARECIENTES son eL (rmimeno DE — NACIOMA> 

    LViMOS  CCUAT RIANOS) Uaw 

    

PACIDAD CIVIL NEGESARIA PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR, 4 

QUIENES DE CONOCER BOY PE, BiEN ¿iNSTRUÍOOS SUL  086JE= 

  

YO Y RESULTADOS BE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE 

PRIGEDEN s CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD, PARA QUE 4 

OTORGUEN — ME PUERENTAN LA MINUTA SIGUIENTE y 2L:0OR NOw 

INCORPORAR LA ESCRITURA PÚBLICA DEL Temor 31RUIEMVELCLAU 

    

TINIENTO TIENEN A BIEN CONSTITUIR UNA COMPAÑÍA ULAGA 

TIL BE RESPOBSABILIDAD LIMITADA PARA CUVO OBJETO UNEN 94 

  

CAPITALES CON EL FIN BL BISTRIDBUIASE LAS UTILIDADES Y AS 
CS IRIARTE > IRA ATTE VA NA 
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WIR LaS RESPONSABILIDADES LEGALES e CLAUSGULA SEGUNDA 4 DLNOs 

    

KINACION Y OGYTO yt La commañla sE venoninank *  AUTOFRIOS va 
A 

PUGA LUMITACAS Y TENBRÁ POR OBJETO LA COMPRAVENTA BE 

  

REPUESTOS PARA ARE ACONSICIONADO Y SISTEMA BE REFATGERACIÓ 

  

PARA CARROS, PARA LO CUAL, DE sr NECESARIO) SE evicaráÁ 

A LA iMPORTACIÓN DE TOBA CLASE DE ARTEFACTOS ELECTRONMIESO 

  

Y MAQUINARIAS BE REFRIGERACIÓN — Y MERCADERÍA EN SENERAL », 

  

  

        

      
      
      
     

      

    

    

     

      

INTEMVENDRA COX * PRESENTANTE y, AQENTZ , CIMOSISNISTA Y CO 

  

SIBNATARIO DE -— EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS Y TK TODAS 

  

  

LAS RABAS COMERCIC ER AFINES e 200 LA TARO As CAPITAL 

  

  

SOCIAL 3 EL SAPITAL SOCIAL ES BE DOSCIENTOS MIL SUCRES y 

  

  

DIVIDIDO EN BOSCIANTAS PARTICIPACIONES PE UM MIL SUCRES EA 

  

UNA) SUICARITAS Y PAGADAS EN LA FIAEA SIGUIENTE 3: EL SE» 

hen CIERNER GUMPEL — — 'YULLER SUSCAIDE CIENTO NGVE TA Y 

DEIS PARTICIPACIONES DE UN 3S0L SUCRES CATA UNA Y PASA 

Un ESPECIE EN LA 81406 (ENTE FOnMAr BOS ACONLISIONADORES 

  

ME AIRE mamebEeLOo FD  065CIERTOB NOVENTA Y 00 VA ¿ COM 

£L avaLdo DE VEINTE Y BOS UL SUCRESE DOS ACONDICIONA 

  

BORES DE AIRE FD DOSCIENTES MOVENTA Y 908 y COM EL A 

  

vAaLuUO DE DIEZ Y mMuEve MIL BUERESE| UN  ACONGICIONADOR 

  

BE AIRE DA QUINIENTOS — CUARLNTA Y SEIS, COM EL AVALUO DE 

  

HO WILL SUCRES y UN ACONBICIONADOÓR E AIRE BL sescicmtás 

    

DOHENTA Y CIN, AVALUO 2E 812 36Blk QUINIENTOS SUCRE S | 

  

BOS ACONDICIONADONRES SE ARE — GM TRESCIENTOS MOVENTA Y 8 (gw 

  

DOELCIEMTIS GINCUENTA CON EL AVALUVO 9£ B1E2 Y SiEYL ude 

  

SUERO 3 903 AGUMDICIONADORES BE ALARTE. FD MOLCIENTOS du 

  

GHENTA Y 893 - DOSCIENTOS OUARENTA, 00M EL AVALUYO DE DIEZ 

  

Y GIETE MBL  SUGRES y B0Í ACONBICIONADORES DE AIRE FO po 

       



Y 
z S0cnvos CUNETA V BOL TELIGLENTOS CINCUENTA Y 40, 00 44, 

  

  

a AVAL YO DE DER Vo SiEYE 0Udb 0UENES; UN ACEUDICIONADOR 

  

AMME FD 905GICENTOS — OSNHENTA Y DOS” TIESGITATOS DOS Ame FO omsarcuros OENENTA Y bOz= TAESGICNTOS nes yo 

EL AvVaLUo 04 nui ve Oh UUÍINICEATOS —BUEAES $. MUEVE ven AUIRIENTOS  BUCAES y UN ACOMBILIA YN AQ0UNBIGO 

NRADOR DE AMÉ Vi DOGCIENTOS TALES" Ciruto 90%, 20N UL 

  

AVALUO 90% 990% LL sSUCAES; YN  ACOMOLCIOMADOR QE AIRE 

  

SETURICENTOS 1RELUTA Y TRLBY COM Er AVALUVO DE MUEVE BULL SUR 

ERES JUN ACONSICIBMNADOR 08 AMET GM VINE SCILATOS 0I1MOVU ke P 
8 

V BILETEL 06M Ed AVALUD 00€ SMULVE —8MS% GUCNES O1AGO COMBINA 
» 

BONA QUINAE- ELLG util Oscos —ELACHTA Y BIEYE y 00M € 
10 

0 AVALVO 9£ DER V 00.0 MIL BUCRLIZ UN € EVAPORADOR Cua 

  

      

  

  

      

a 

0 TA Y WYLWE => QLUEMYO ULINTE V BLIS y COM 6h  AVALUÓ 61 005 M8 
12 

    

QYIMIENTO y BUSES ] 0069 CONVGENSADOALE AUlNicE» EIN UA 
13 

  

CIENTO BLEZ V SIETZ 00M EL AVALUO 8  CIUCO yt SUCAES 
> 14 

  

UN EVAPORADOS QUINCE 5508 06 SILMTO Une VA V nes 

  

E0NM Ei AVALUO 06 $08 UL VCEHOCICATOS —SUCALA y “nes Evan YRES var 
16 

RABONRLÍ AYINCE LB 4tl DOSCIENTOS JA com ta AvaLUO lh —AvaLUO 
17 

DE MuLCvt UL SUORLAS UN EVAPORADOR  QUIMEE= 560R  mik SUOALO] YN EVAPSRADOR QUINGE> 60 A 
18 

0 VOLOINEMTOS VEINTE Y UNOS (ON EL  AYALUE DE vos mL 
19 

O SUTEGIENVOS —BUORES | UM EVAPORADOR — QUINEE= ELLE Ni est UN EVAPORABOR — QUINBL- LIS uN ee 

VICNVOS VU TE V ó0s y EoÑN El AVALUO 06 CUATRO un qui: 

    

   
   

   
     

    

NiGNTOs DUO] ACUSULASOR  QUIMOL= UN MIL CUENTO 06E: QUINA» YA mil GLENTO 141€ 

TE y Com UL  avaLuO et un suo quinientos sucaca y +? UE 

BA UL VALOR TaTasr ui CIENTO MONCATA V 8403 001 SUSRES 

  

DE ACUERDO AL  AYaLuo dE TOBOSLOS socu.os oUtJana 

  

BONBTANGIA y DE - QUE Ey 36010 85%0An -ENMER — GUBPRL 

    

1LER TRANSPIERE EL  BURUINIO 0% TALLE COLAS 0k Uy PabtPige 

Y ns) ñ AUTOFRIO AO JA LICETAgA 

  

    JUL SENOR : 4011010 Raw   



BLFS SGRHAVARL — JARAM ELLO sUBOR1Ot »... O 1 

SE UN MIL SUGRER 6ADA UNA V PABA UN ESPECIE EN ta 8 > 2 A 

A AA INE EN LA 4 . 

CUIENTE PORMAL UM ROLLO DE MANGUERA TAL ENTA Y UNQ= GtEmto : 

  

VEINTE Y SITES 08M UL AVALGUO 6 502 uIL BU0ar a A TUSUNUA "OSHEMtS BOM EL AVALUO 0L 503 00 Bugaca, 5h QUA 

DA EL VALOR DL 008 60L SUENES, BL acCUcaDa aL P"E ,..T0- 
5 AA A A A A ANN NÓ O PT me 

POS Los Socies -¡DEÍAIG Conatancia que aa seña Ludo 

    

Restaro SOMAFARZ JANAUWILLO — TRANGF ARE BI.MAS COSAS OL 
  

  

| 86u PROPIEDAD 4 Pavon BT La cosmrañla AUTOFRIO CORP O. LA 

LINITS. 47 4h 56 0 aLONONISTA CAMLOS ÁNORLS VILLALOA 6 
o Hz 

    

   

      

  

CRIAE os PARVIGEPAGIÓNES DE UN ab BUENLE —CABA RA 
10 

  

  

  

PAGA EM ESPECIE EN LA 3SIQUILHTE Pomar un ROLLO »,E 8 
11 

  

  

QUERA VTOCINTA Y yué "GIENTA VEINTE Y SHEYCA ceM Eb 12 

  

AVALUO 90% 0903 9utL SYARES 10 QUE BA Eb VALOR DE 6938 Wa 
18 

  

duaEs ME —AyEnno AL  AVAaLUÓO  —» E To».os Los 
14 

        
   
        

  

    

  

tos ¿DE ANDA COMETANOJA QUE EG SOCIO AÑO UcempmisTta Ca LOS 
15 

  

ÁAnOn<s VULLALDA —T ANSFIERE DICHAS 5cOsAj DE 5Y PARO 
10 

  

PIEDAD A Faven 00€ La camrañña “ AUTOFRIO AS E 
17 

  

PETICA "La compañía — CHTREGARÍ A 6A4DA 50300 sy CERTIP (o 
13 

  

SADO BG arentación un di que CemetanÁ necesa npanente 9 
GAMÍCTER Mr MO MEENCIARiE Y «L mburas Pr 

19 

    

PARTIGIUPACIONE 

RAR EU APORTE LE COmrCaPINI CA La Participación q 

EL 50CIO ER — TRAMBSERIVBLE — POR ACTO EMM Vives 
21 

EN SENEFICIO dE ONO y OTROS, 0 90  YiRcC.AO8 RÍENPRE 

” ! urchro umXniwt — stk  GAPITAL 
24 
ETAC y LA” Oca 0 man pan csortiuna PÚBLICA € Lo. 

25 

  

LA ut 8 mconporina — EL CERTIFICADO DEL REPRESENTANVPE 

ELA BOTIEDAD QUÉ AGAEBITE EL REGUEBITO BC 
20 

UNANIUIDADO 
27 

  

A A 
25 
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5 L. 

DICHA CESIÓN Y PRACTICARA ÉSTA, SE ANULARÁ EL CERTIFIGADO 

  

  

BE APORTACIÓN CORRESPONDIENTE, EXTENDIÉNDOSE UNO NUEVO A 

  

FAVOR <DEL CESIONARIO ¿EN EL MARGEN DE LA s8iNsCRIPCIÓN y 

  

EN EL. DE LA MATRÍZ SE SENTARÁ LA RAZÓN DE LA ESCRITURA BE 

  

cE£s16m.- CLAUSULA CUARTA: DOMICILIO Y PLAZO 2 EL paemacineo ae 

    

    
       

La compañía ES La C1UD.O DE GuAaYAaQuIL/, RerÚsiica DeL E 

CUADOR — PUDIENDO ESTABLECIR SUCURSALES EN CUALQUIER 0TR       

   

  

            YUNTA GENERA 

  

EL PLAZO ES    DE - VEINTE _ AN33 PERO LA 
         

PODRÁ AMPLIARLO 9 PRARISGARLO y LE ACUERDO A LAS  PRESEÑIP> 
  

  

ClheNES DE LEY. SLAUVJLA QUINTA: DE LA DISOLUCION 3 SERÁ LA 

  

  

JUNTA GENERAL LA QUE RESUELVA LA pBisorución »E LA Calo 

  

  

PAÑÍA y CE ACUERDO CON LA LEY y EN ESTOS CASOS 2 PRIMERO 

    

CUMPLIMIENTO DEL PLAZO, SEGUNGOS Conciusión DE LAS ACTIVIDADES 

  

DETERMINADAS EN 8U OBJETE Y LA (IMPOSIBILIDAD MANIFIESTA 

    

DE O OREALIZARLAS, 'encEne : La PÉRDIDA DE LAS RESERVAS Y 

  

BEL  CONCUENTA PGR CIENTO. 0 MÁS DEL CAPITAL SOCIAL, 

CUArnTOS PR La rustón con eTRA comPañífa oe La assoectón 

POR OTRA COMPAÑÍA QUE SIGNIFIQUE LA EXTINCIÓN DE LA 

  

SOCIEDBADO QUINTO: EL ACUERDO BE LA JUNTA GENERAL BE 580 

    

6108 y SEXTOS Eb TRASLADO DEL dDOUICILIO PRINCIPAL BE 

    

COMPAÑÍA A PAYS EXTRANJERO +=. SÉPTIMO: Ña nEsOLUCIÓN mE 

  

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EN LOS GASOS PREVISTO 

    

POR LA LEY DE COMPAÑÍAS. OcTAvO e LA QUIEBRA DE LA 

  

comrañífa Á NOVENO CUALQUIER CAUSA DBETERNINADA POR LA 

  

LEY +» CLAUSULA SEnTAs DEL GOBERNO Y DE LA ADMINISTRA 

  

CION : La JUNTA GENERAL DE S0C1H0S ES EL MÁXIMO ORGANISM 

  

  

y Está FORMADA FOR LOS secI0s LEGALMENTE — CONVOCADOS Y 

    

REUNIDOS. EN LA P-IMERA CONVOCATORIA SE REQUIERE LA PRESEN 
XA e mr 
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Brobbn CA DE MÁS DE La MITAD DEL CAPETAL SOCIAL. En ha S£- 

    

GUNDA CONVOCATORIA SE REUNIRÁ CON LOS SUCIOS PRESENTES, D 

  

BIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA REFERIDA CONVOCATORIAS SaLvo 

  

»isPOsiCIÓN EN CONTRATIO vE LA LEY 0 DEL CONTRATO, LAS 

  

TESOLUCIONES SE ROWARÁN Per MaYerfa ABSOLUTA DEL — CAPA 

  

PAL PAGADO PRESENTE ¿LOS VOTOS EN BLANCO: Y LAS ABSTENCIONE 

  

SE SUMARÁN A LA MAYERÍA.LAS JUNTAS GENERALES SON ORO Mm 

    

RJAS Y EXTRABRRINARIAS Y SE REUNIRÁN EN EL 2EVUECILIO — FRIN 

  

SIPAL BE LA COMPAÑÍA ¿PREVIA CONVSCATORIA ÚNICAMENTE q A) oka 
  

  

ADWINESTRADOR — 0 GEREVUTE ¡ 8 )BEL GERENTE A SOLICITUR DE 

    

105 SOCIOS QUE REPRESENTEN EL 9EZ POR CIENTO PEL CAPITAL SP 

  

  

CrAt5 LAS JUNTAS GENERALES SE NEUNIRÁN CADA AÑO) BENTRO 

  

VDE LOS TRES PRIMEROS MESES PUSTERIBRES A LA FiNALtZzACIÓ 

  

BEL EJERCICIO ECONÉMICO DE La COMPAÑÍA; LAS EXTRAORDIN 

  

    
   

  

    
   
   

   

    

     

  

RIAS YEN CUALQUIER — TIEMPO QUE SE LAS CONVOQUE - EN Las 

  

JUNTAS GENERALES seLo PornÁn TRATASE LGS PUNTES —BETERK 

  

ABOS EN LA CONVOCATORIA, BAJO SANCIÓN DE NULIBAD + SEA 

  

CONVOCARÁ POR LA PREMSA y EN UNO DE LOS PERTODICOS. DEM 

  

YOR — CARCULACIÓN EN EL BOUICILIO PRINCIPAL BE LA courañíla, 

  

Con ecmo DÍAS BE ANTICIPACIÓN PON LO MENOS AL CIVADO PAR 

  

A REUNTÉN 0 POR BOLETA BE ctTracióN Pon ESCRITO) DESTEND 

    

HACER — FIRMAR EN UNA MOJA APARTE A CABA UNO BE LOS 61 

  

TADOS QUE LLEVARÁ EL CONTENIV BE LA BSLETA eCLALSULA 

  

SEPTIMA ¿ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERALÍ 3*N ATRIBUCIONES 

  

BE La Junta VENERALI A) NOUBRAR Y REMOVER A Les ABMINIS 

  

TRABORES Y AL COMISARIOGBSTE DURARÁ UN AÑO ; 8) aPmOna 

  

LAS ACTAS Y LOS BALANCES QUE PRESENTEN 1605 ABy 

Y GERENTES ; 6) WeseLVER LA FORMA DEL REPARTO Dc 'UTILEDADE(S; 
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oJcomararen mu na Qin 05 LA PARTIGIPACIONES y E)0ccIB0N 

AGENRGA 0EL  AUBENTO DEL .APITAL SaGtaL Y OBE ña PRÓÚNAO= 

  

GA DEA CONTRATO —SOGLALE Pj RESOLVER — 868NRZ EL BRAVANEN Y LA 

  

amajematiln 0% imuutana —"nertas o     
VER sena a orsorución amticidana 9% La conPañifa y 9) age 

  

ear san axcuución st v0:10 0 SOCIOS, LE ACUERLO COM LA LEY 

  

8) acOnpAR ha taciinsión y La Fiscanización e. LaS GuEnra 

    

lor Las Lasonos Shi ABMIMUSTRADO , Com curcavinción »u 

  

COms3AmiOo se 1 compañías d) RESOLVER QUE SE 193655 LhS 

  

  

ACT1OMLS ROM TIVA UN COMTRA DL 104 ABUINISTRABORES 

    

O ALALUTLIA, 18 MERA ña MYA GENERAL y LA 0UINORLA QUE 

    

REPAESENTE, POR 10 NiRNGU, UN VLINPZ POr RENTO PEL CAFE 

  

TAL 500 A AGRA RECUAMIR A, JUEZ SON ta 068JLVO ¿Par 

  

RA EMPABLAR 41458 ACOLOMES OÉNTNAS LOY ABWINI)STRADORES OU 

  

A IT E A O E 

TO Ey GENEMTE — 0868 EL PRESIOCAYA 28daÍA 10c16R Y ELLGIDOS : PRE MIOEMtL 

POR 1A Junta “ENCRAL) JURÁRAR yn AÑO ER 3UYS PUNCIONES, | Pye 
IO 

  

DUERDO SA ROELLLALOOS ». as ACTAS DE LA UMTA YENEN 

O6a0Ía Firuadal POR auBOd e Ll ÚERmEnMTE sARÁ OyurLIsicaT 

      

% 10 RESULTS PER LA — uUNTA “EnciA y SERÁ 51 RUPAEOE yl 

TANFE LEGAL SU 1A conrañfa, JUDICIAL Y ENTRAABDLC) ALU TVE 

Y PORRÁ — REALIZAN TORA CLASE DE uE STIOM Y GU 
A 

A 

TRATOS qERCA PTOS AQUÉL LES En QUE M0 41€ 60 -¿APONBEN SEA 

      

EL FUNCIONARIO AYTOUNRILADOS COUO Un EL dA30 07 APROBAR LAS 

AUTAS Y LÉS 2 ALANCES Qui  PRESERTVEN Lol ADUINISTRADLONES 

  

Y QEMENVES ¿QUE LE -— COERALE-O0NSE HACER ALA Junta SN «AL 

Y vausión LO QUE —5L£ARN EXTRANOS AL -¿INTAATO —BAaGIAL Y 06 

Tede 610 Qs  —1uPrLI0UE REFOADA VEL USO y. ¿66 QASO DL 

      

e uns 
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AENCIA ¿EL GUACUTE SERÁ REEMPLAZADO PON EL PRESIONA LEl 
A 

    

GEMENTE USTÍ OBLIGADO A PRGEMTAR BALAMEE ANUAL yLAS CUENTA 

    

    

Y Pinbinas Y GAUANELAS Y Las PROPUEBTAS BE BISIniBUCIÓn De 

  

MEFILOILOS EN UL PL+20 ¿E seainta oÍAS A cOntañ 0 LA TERMIN 

  

atbn ari connrsrensitura aJunercio ecomburco.4rciLan Que 8 

  

LLEVE SEBLFAUEUTE LA CONTABILIDAD Y LA CARNE SPONO ICNGIA 

  

va sa compañía y «€s su osiicación VFunaamental GUBPrLIn Y 

  

  

| WABER — CGUBPLIA EL COMTRATO SOCIAL Y LAS RESILUCIONES SE 

  

LA JUNTA BENMAL » SON RESPENSADBLES DE YODAD UNS ACTUACIONES, 
  

  

A Y4EMaS QUE EN BU — SUSENVOLVIMIENTO MUBICALO ARIEAVADO 

  

  

ALA JUNTA a RAS BOBME LA INCONVENLARIA 86 Sel 
  

  

quitan neserución . ¿ata — TEnuIMAnNTENENTE PRONIDBIDO. DEPIGÁNSE 

  

  

a wusuo oéncao DE GIMLACLO QUE COMATI TUVE Si. 08417 

  

OE LA  sosrEbaby Salve  autanzación expresa 3 LA 

JUNTA GeneraLo Le su emmrerción iN8Griada En ENULRO 9 

  

SADA AÑOy En 6h REGISTRO Uercanri, ex, cant du ñA 18 

ACTOR ió 00E, IMbICANOE NOMBRE 4 APELLISOS Y 

BTETLTÓ asi Came Eh CAPITAL APORTADO y 24 040  WUBILEN 

WANTS ALTENACTÍN DE TA ménTA su só i6s v ue La € 

SE » 3 PRESENTAR UNA 01 ELA NAc 

—rÍN ENT GENTTIO PUC IERVRGTAN EL GERENTE LIS 

VEU GARES PERO DEBERA L3PERAR 6LA REEMPLAZADO Lkw 

ECC VE FNT ERVEA DE LA JUNTA GENERAL PEA 

A A y a 1 

$ : $ $ 

HO E ONPE TALSFOTEL UBCUNACNYE A La sust e. 5) Po 

BERTA DE EGALO ÉL RA 05 106 Secros La FuatA GEnt 4 

WU VOWX UE GTRAS PARA CONNREBIA UÑA —VWALA auna rraci Ey 

       



EL SOCIO 0 LOS SOCIOS QUE REPRESENTEN ¿POR 16 MENOS EL S1EZ 
  

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL POBRÁN SOLICITAR 

  

CUÓN REL GERENTE ANTE UN JUEZ "mevinciato Tera. Acción 

  

CONTRA El — GERENTE PRESCRIVIRÁ , EN ESTES CASOS, EN CONTRA EL UERENTE PRESCRIVIRÍ y EN ESTOS CASOS, EN EL PL 

28 DE TRES MESES y LOS 562403 INTEGRANTES 6EN SUS PART Es 

  

FACIONES DEL CAPITAL se9+RL TOTAL Y ACUERDAN NI .BRAR CAMU 

  

GERENTE AL SEAMBR  ERNER UMPEL. PV ULLER Á GUIEN GERENTE. AL OScuér LERNER  GUMPEL  “ULLER y A QUIEN AUTORY- 

_——— 
ZAN PANA QUE HAGA LAS ESTIÓNES NESESARIAS PARA                      

    

                       

. LEGALIZACIÓN DE comranÍ 

      

    

  

NOTARIO Las CLÁUSULAS UE ESTILO e» FIAMALV) BOGTOR _ANGE         19 

  

     

    

SÁNCHEZ  QUEVARA + REGIS NO DOSCIENTOS TREINTA HASTA A             21 
  

QUÍOLA MINUTA). CERTIFICASO 92 NY AJEUDAR AL FISCO » AMORES 
12 

  

YVULLALBA Lirios ' EtesDora . CÉJULA DE IDENTIDAD CERA INLLALRA VARIOS ELESDORO . CÉJULA DE IDENTIDAD :CERI NUE- 
18 

vE VE CEne vo DOS SINCA $85 CINGO DOS CUATRO CIHCO ». TRIGUTARIA 
14 

  

SENO TRES € TRES NUEVE 0C0HD  TRER OUATRA + NACIONALIDAD : ECUATO RNA 
15 

MA. MAA DOMICALAO . GUAY AQUIS pp p0J Ive BE LA 501 1CtTUD ¡O PARA CON ge 
16 a A Y OCHENTA 
IR DE COMPAÑÓA ¿LA JEFATURA PROVINCIA 0€E  RECAUDACI Ole 

17 

  

MES mes ¿Ce var VIFICA QUE TEVISABOS 167 ARCHIVOS DE TITULOS PE 
18 —— e 

  

crfvites PENDIENTES —BE corro EN ESTA EFATURA EL $CLI4CA4 
19 

  

VANTE NO CONSTA (06M) DEUBGR AL FISCO» EN ESTA CRA VEN 

    

ClAs F) FreEERY O SAENZ TAMAYO e- HAY UN SELLO.- CERTIFI= 
21 

    

CAB CE- NÓ ADEGUAR: AL FiiCie ZOHWARZ VAnAdILLS  LBLIO 

    

_-|ROVaLra . CÍLILA DE PIENFIDAD ¿m0 NULVE SEAS UNg CUATR 

  

TRES TRIS' SEIS BO3 TRES. TT IDUTARÍA SJATRO CSIATRO 
34 

    

64..<6 StoTE Dee IS ACIONAL EDAD: ¿CUATIRIANA evgIiiiciLia. OMIGIL AO. GUA= 
35 r 

  

YAQUIL, MOTIVO DE LA SOLICITUD PARA CPNSTITUCIÓN, E DE CuM- 30 . AAA A PP PP PP A PP A A ma 

    

DOCE DE MARZO DE MIL NOVEC LENTOS OCHENTA 

sm | PAGS AS. La JEBATUAA — :ROVINGIAL BE NSTAL DE CEGAUVACIONES y € ERTIFN 

  

ss | GA QUE REFISADOS AEHIYOS PE TITULOS BE. €ñlkm 
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DITO PENDIENTES DE” COBRO EN ESTA JEFATURA, EL 80LIC4H=> 
E 

TANTE N9 CONSTA "COMO . EUDOR AL FiscCOs EN ESTA PRO= 

    

VINC IAS. FIRMADO) FREDDY SAENZ TAMAYO 0 CERTIFICADO 

  

DE NÓ ALEUDAR — AL Fisco, - GUMPEL Muitern — Werneca 

  

CénbuLaA CERO MUEVE CERA nes TRES CINCO  C04NCO 

  

CUATRO 64CHO. TRIBUTARIA CERLD  6CH0 TRES »O08 SUEY 

  

NACITDNALIDAD ALEMANA SOMIGILIO: —CuUAYAQUIL MOT 4 
ARROB UTE NO VECTENTOS OCHENTA 

VO DE LA SULIGTUL 3 PARA O NITITUCIÓN DE CcomPAÑíaA qu 

  

La EFATURA ¡RG VINCIAL be ECAUDACIONES+ A CE NOtAL be  FCANBACISNES» CGENTIFIGA 8 3 
  

QUE —REVESADOS LeS ARCHIVOS DE TITULOS" BE crfamro 

  

PENDIENTES Bcc COBRO EN ESTA JEFATURA y EL SOLICITAN» 

            

TE — NO CGNSTA CINC vEUDe” AL FiS08, EN ESTA Pit= 

VÍNCIA € FikkMapc; FPREGOY O. YAENZ Famavo e. JEFE 

RECAUBACIONES »  'aY Un SELLO. Lefea QUe PUE La 

PRESENTE ESC.ITURA DE PRINCIPIN A FIN Y EN ALTA 

  

POR Mía EL NOTARIO, A L6S COMPART SIENTES, Éstres La 

  

APRUEBAM») 8E AFIRMAN —Y RATIFICAN ELLA A ATIMPAN Y RATIFACAN EN ELLA, FIRVANDO PARA 

CONSTANCIA EN UNIDAD LE ACTE CONMIGO, EL Nevarto _NOTARLO OR 

  

TODO LO CUAL DOY FE. "> CARLES AMORES VILLALZA .- 

    

cÉvuLA ne clusavaNÍa — MÚnere CERO NUEVE CERA DOS Canc 

    

PpS tinon DOS CUAT »”»a tihos TLisuLa Tal suTirBA núme 

    

Corn TAIS NUEVO NoFA TRES A Finito) COLE y 

    

SOHYMARZ Jamamtite . CÍ5uLA Pz 2 tub PoxÍa numero czme NUM 

  

NUUVE CFRO ¿Ny SUS TRE TARO TAS sEbs SiETe TRES .” 

    

G£cuLa VTarsutaria nmídeno GUATRO SUATRO  GINUD SIETE DOS. 

  

FIMMARO) CJERNZRO  JUMPEL Mulucr. Sísuta 81 CHUDADANÍ A 
O 

1 
NÚMERO C73ND NUEVE CERD  SIETÍ TRES CINCO CINCO CUA» 

      

TRO ette.  CónuLiA — 'RIBUTARIA NÚMERO CERO 0CHO SiE= 
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| RECTOR REGIONAL DEL NINISTERIO BE  INOUSTRIAS COMERCIO E 

TE SIETE +.—F)00CTOR CARLOS QUINÓNEZ VELÁSQUEZ , NOTARIO .—- 

    

  

    
    

PROTOCOLIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN MÓMERO CERO TRESCIENTOS CIN E + A  __ _ FB  — Q.É— 

CUENTA Y UNO DEL DOREC.OR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUS 

      

  

                  
   

TRIAS,    

  

COMERCIO E INTEGRACIÓN y EN EL LISORAL ¿CONCEDIENDO 
   

  

    AUTORIZACIÓN AL SEÑOR  VWERNER  GUMPEL MULLER» CON EL CA-         

  

   

  

   
   
RACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL. CUANTÍA 3 INDETERMINADA 

    

     

  

          

     

         

  

     

       

        

    
          

RESOLUCIÓN: NÓMERO CERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO+ EL Ah- 

    

INTEGRACIÓN yEN EL LIBORAL. EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

  

CONFIEREN LOS DECRETOS SUPREMOS NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 

    

Y NUEVE DE ONCE DE SEPTIENBRE DE MAL NOVECIENTOS SET NTA 
rr 

CINCO Y MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DE  VELNTE Y SiEtT 

    

DE SEPTIEMBRE —DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE y Y, Vis 

  

  

TOS EL DECRETO. SurrcMo NÚMERO NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO», 

DE TEINTA DE JUNIO DE — MGL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO) : REE OR 

  

MANDO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NÚMERO NOVECIENTOS -A , 

dE B:EZ DE NOVIEMBRE vE ML NOVECIENTOS SETENTA Y SES 

LA DECLARACIÓN NÚMERO CERO DOSCIENTOS CINCO , SETENTA Y 

  

     NUEVE. l DE NOVIEMBRE TREINTA DE      Mit VECIENTOS SETENT 
    

  

         » EFECTUADA POR EL SEÑOR NERNER  GUMPEL  NULLER BE 

          MNACLONALIDAD ALEMANA , LA SOLICITUD Y La DOCUMENTACIÓN co 

  

RRESPONDIENTE QUE REPOSa EN LOS ARCHIVOS GE EST  MINISTE- 

10.- RESUELVE 1 AUTORIZAR AL SENOR JSERNER GUMPEL MU- 

  

LER DE MACIONALIDAD ALEMANA y RESIDENTE EN El ECUADOR 

EN FORMA LEGAL) SEGÚN LO HA DEMOSTRADC FECHACIENTEMENTE, 
ri 

  

POSEEDOR CE La Visa INMIGRANTE , OTORGADA EL VEINTE Y 
pa 

  

A A 

    

GINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SENS POR 

  

  

  

A O A | pa 

EL  DIREETOR GENERAL DE ASUNTOS CONSUKARES Y EXTRANBERÍA 
MASIVA NS RIA AAA TEA A 

  

AS A e CC A SECTA 

      

AS 

  

AUTOS HULL, 0 TA
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EN QUITO PARA QUE INVIERTA ¿CON EL CARACTER DE INVERSI10 

  

NISTA NACIONAL, EN LA CONSTITUCIÓN , AUMENTOS BE CAPITAL 

  

COMPRA DE ACCIONES y PARTICIPACIONES 0 DERECHAS DE COM 

  

PA.LÍAS CONSTITUIDAS 0 POR CONSTITUIRSE EN EL ECUADOR e 
—___———=.  __—_— _———————————— —_ _  E___—IIA AA 

TERNER  GUMPEL MULLER y QUE TENDRÁ LA CALIDAD 

BE INVERSIONISTA NACIONAL 

TRATAMIENTO A LOS VAPITALES EXTRANJEROS Y SUs REFORMAS, HA 

   

  

   

  

     

   
   

   

    

CONFIRME AL RÉGtmen COMÚN DE 

    

USO BE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN Las VECES QUE FucRE NECE 

  

SARIO, PARA LO CUAL) EN CADA OCASIÓN PRESENTARÁ COPYA PROTOCO 

LIZADA DE ESTA RES LUCIÓN , CONFERIDA POR EL yotarso Púsiic 

DISPONER QUE LA PRESENTE  /MosoL o 1ÓN SEA PR 

UNA 0 LAS NotarÍas PúsLicaSs opEL Fafs e» COMUNIQUESE : DAO 

        

GUAYAQUIL A SEN E DICIEMBRE GE MIL NOVECIENTOS SETEN- 

  

TA Y NULVE+« FIRMADO) UNGENIERO FRAncis5Co GUZMAN — MINERVA E Ko —_—aaoaa———+—+ 

  

Nte“ HAY UN SELLO e DOY FE DE QUE EL PRECEDENTE UNSTRU= 

    

MENTO PÓsi ico QUEDÓ PROTOCOLIZADO EL O0ÍA DE HOY» 

  

EN EL. INSTRUMENTO PÚsi ico QUEDÓ PROT:COLIZADO y EL Df 

  

DE HOY y EN EL ARCHIVO A M1 CARGO. GUAYAQUIL, SEIS PE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE. FIRMA= 

DO ) DoOcTor ALBERTO BOBADILLA NIVELAS» NOTARIO CUAR= 
e 

      

GINAL QUE CONSTA EN Ex ARCHIVO A Mb CARGO +«EN FE D 
A O A A A A A o A A A se 

  

LLOy CONFIERO CERTIFICADA COMO” SEGUNDO TESTIMONIO, 
A A A A A A A A A A A A     

TO PE_ GUAYAQUIL , HAY UN SELLO» ES FIEL COPIA DEL E 

    

    
     

GUAYAQUIL, EL 5>ElS DE _P101EMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETEN ”», 
A A A A o AT ATREA, 

E ra mn 

TA Y NUEVE» FIRMADO) DOCTOR E y LA NIVELA. No- 

cenas 108; 
TARO CUARTO. 'TaAY UN SELLO 

pa ART a o ra o es 

DE TOROS LOS SOCIOS 2 PR Tereas 

  

ATRELBÍNEAS 2 : 
IA ea, 

  

E O 

ENTENDIDO EN El IUFOMA CASTELLANO . btEZ OCHO DE MARZO DE 
po La 

  

sean 

  

RR 
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1 

21 

a? 

Y 

MARZO DE MIL NOVECIEN TOS OCHENTA; DOCE DE MARZO DE MIL 
  

a 

NOVECIEN «Pu NTA 3 DOCE DE MARZU DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA. dfenDaDo: AUTO RIO: WTOFRIO: AUTOFRIO: AUTO= 

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ. EN FE DE 

  

  

ELLO CONFIERO ESTE PR 1 mat on TESTIMONIO, QUE SELLO 

Y FIRO EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO, ENCARGADO DE 

  

LA NOTARIA CUARTA y, EN GUAYAQUIL¿ EL VEJNTE Y OCHO D 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA .» ESTA//COPIA A 

DE A LA CONSTITUCION DE LA COMPAilA DEL 

- AUTUFRIO COMPAGIA —LIMMITAD 4 GuAY - a py) genre y ocpyl os 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA o.- VA A < 

nl _/ 

FOTICOPIA DEL PUR TISTIECRIO +. EN FE Y A 

LLOy GCONFIERO ESTE TOO COR TISTIMONIO, 2UEA SELLO Y Ale 

GUAYiNUILa VENTE Y D7%H0 DE  ARRIL DE a 

TA. SN Ml CALIDAD DE NOTARIO uo] 

TARIA HARTA .— o Edi 

  

ra
 

  

  

  

       

              

CERTIFICO: Que en esta fecha, tomé nota al margen de la matríz de 2 

    

      

de marzo des1.980, del contenido de la Resolución RI=-7746, expedida 

  

  

  

por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 14 de mayn de 1.980 
¡A QUO Fa   

  

 



    
en la que se aprueban la constitución de la mnañfa "Autofrio/Compa- 

ñía Limitada", contenida en la escritura qyé antecede»,- GuaYvaquil, 5 

de junio de 1.980. / 

Dr. Carlos z Velásquez 

NOTAPTO PRIMERO ENCARGADO DE LA NOTARIA CUARTA 

Certifico: (ue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 RL- 

7746, expedida el 14 de Mayo de 1.980 por el señor Intendente de Compa 

fas Encargado, hoy he inscrito este escritura públic de fojas 165.504 

a 16,517, número 3.770 del Registro Mercantil; y, anotadg/ba o el núme 

chenta.- El Registrador Mercantil.- 
A / UU UN A 

a A 

09712) RIOTOO HIQUEL AXGIVAN ANDRADE 
Registrador mercantil 7 Gantón Guayaquil 

ro 11.273 del Repertorio.- cn doce de mid novecientos o- 

  

     

     
  

  

este Despacho, durante seis meses, bajo el n ó 576 un extracto de - 

esta escritura.- Guayaquil, Junio doce de m ovecientos ochenta.- El 

segistrador Mercantil.- 

  

ADOS AI0 BESTIA HIBUEL A 
Registrador Mercantil de 

Certifico: que con fecha de hoy, he arókivado una copia auténtica de es 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dis esto en el Decreto 733, 

  

   
   
   

    

   

Pfesidente de la Repúbli- 

8/84 del 23 de Agosto de - 

ntos ochenta.- El Registra- 

dictado el 22 de AÁgosta de 1.975 por el seño 

ca, publicado en el Registro Oficial núler 

1.975.- (¡uayaquilf Junio doce de mil novecj 

dor Mercantil.- 

    ADIADO RIOTOA EIQUEL ALCHE: 

A



tifico: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de afilia 

  

   

  

            
   

a la CaAñimiRa DE LOMERCIO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la compañ 

"AUTOFRIO CUNPARMÍA LINITaDA",- Guayaquil, Jugio doce 'de mil novas 

ochenta.- El tegistrador tercantil.- 

     
   

  

3130 KESTO2 MIGUEL ALSINA ANDRADE 
Regisiradcr Mercantil del YíñAón Guayaquil 

 


